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DECRETO NÚMERO 1034 DE 2017

(junio 12)

por el cual se nombra un miembro principal en la Junta Directiva de la Cámara de 
Comercio de Barranquilla.

El Presidente de la Repeblica de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 80 del Código de Comercio, modiicado por el artículo 3° de la Ley 
1727 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, modiicado 
por el artículo 3° de la Ley 1727 de 2014, el Gobierno nacional estará representado en las 
Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en una tercera parte de cada Junta.

Que el artículo 2.2.2.38.2.1 del Decreto nemero 1074 del 2015, establece: “Integración 
de la Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio tendrá una Junta Directiva que será el 
máximo órgano de administración, conformada por comerciantes inscritos que tengan la 
calidad de ailiados y una tercera parte por representantes del Gobierno nacional, teniendo 
en cuenta la importancia comercial de la correspondiente circunscripción y el nemero de 
comerciantes inscritos que tengan la calidad de ailiados, así:

1. Las Cámaras de Comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil (1.000) 
ailiados, seis (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Buga; San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina; Dosquebradas; Sincelejo; Urabá; Cartago; Duitama; Arauca; La Guajira; 
Florencia para el Caquetá; Putumayo; Chocó; Sogamoso; Tumaco; Girardot; Ipiales; Sur 
y Oriente del Tolima; Aguachica; Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño; La Dorada, 
Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente de Caldas; Piedemonte Araucano; Honda; Chin-
chiná; Santa Rosa de Cabal; Magangué; Sevilla; Ocaña; Pamplona; San José; y, Amazonas 
tendrán, con independencia del nemero de ailiados, seis (6) miembros principales y seis 
(6) suplentes personales, salvo que tengan el nemero de ailiados a que se reieren los nu-
merales 2 y 3 de este artículo.

2. Las Cámaras de Comercio que tengan entre mil (1.000) hasta dos mil quinientos 
(2.500) ailiados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aburrá Sur; Palmira; Cecuta; 
Facatativá; Manizales por Caldas; Cauca; Santa Marta para el Magdalena; Pereira; Neiva; 
Villavicencio; Ibagué; Oriente Antioqueño; Montería; Tuluá; Pasto; Buenaventura; Armenia 
y del Quindío; Tunja; Valledupar; Barrancabermeja; y Casanare tendrán, con independencia 
del nemero de ailiados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales, 
salvo que tengan el nemero de ailiados a que se reiere el numeral 3 de este artículo.

3. Las cámaras de comercio que tengan más de dos mil quinientos (2.500) ailiados, 
doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de Bogotá, Medellín para Antioquia, 
Cali, Barranquilla, Cartagena y Bucaramanga tendrán, con independencia del nemero de 
ailiados, doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Parágrafo 1°. No podrán participar en la Junta Directiva de manera permanente, personas 
ajenas a sus integrantes.

Parágrafo 2°. No podrán efectuarse nominaciones honorarias de miembros de Junta 
Directiva y, quienes ostenten actualmente dicha calidad, no podrán continuar asistiendo a 
las reuniones de Junta Directiva, salvo que hayan sido elegidos o sean representantes del 
Gobierno nacional.

Parágrafo 3°. El nemero de comerciantes inscritos que tengan la calidad de ailiados a 
los que se reiere este artículo serán los existentes al 31 de marzo del año de la elección.

Parágrafo 4°. Las cámaras de comercio que cuenten con menos de doscientos (200) 
ailiados al 31 de marzo del año de la elección, podrán ser suspendidas o cerradas por el 
Gobierno nacional.

Que a su turno, el artículo 2.2.2.38.2.2 del Decreto nemero 1074 del 2015, contempló 
que las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio que se elijan para el período 2014-
2018 conservarán el nemero de integrantes vigentes a la fecha de la expedición de la Ley 
1727 de 2014.

Que de conformidad con las normas citadas y segen cuadro suministrado por la Super-
intendencia de Industria y Comercio, la Representación del Gobierno nacional en la Junta 
Directiva de la Cámara de Comercio de Barranquilla, corresponde a un total de cuatro (4) 
miembros principales y cuatro (4) miembros suplentes,

DECRETA:

Artículo 1°. Nombrar a César Augusto Lorduy Maldonado, identiicado con la cédula de 
ciudadanía nemero 8667215 de Barranquilla, como Miembro Principal en representación 
del Gobierno Nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Barranquilla en 
reemplazo del doctor Luis Fernando Acosta Osio.

Artículo 2°. El nuevo directivo nombrado deberá posesionarse ante la Junta Directiva 
de la respectiva Cámara de Comercio.

Artículo 3°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cemplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 12 de junio de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Claudia Lacouture Pinedo.

DepArtAMento ADMinistrAtivo  
De lA Función públicA

D

DECRETO NÚMERO 1035 DE 2017

(junio 12)
por el cual se ija la escala salarial para los empleos públicos del Congreso de la Repú-

blica y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la Repeblica de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que dentro de los términos establecidos en el Decreto nemero 1072 de 2015 se ade-

lantó la negociación con los representantes de las centrales y federaciones sindicales de 
empleados peblicos.

Que el Gobierno nacional, las centrales y las federaciones sindicales irmantes del 
Acuerdo Parcial para el ajuste salarial, acordaron un incremento salarial del 6.75% para la 
vigencia 2017, retroactivo al 1° de enero del presente año.

Que el Gobierno nacional es la autoridad competente para regular el régimen salarial y 
prestacional de los servidores peblicos, en el marco de la Ley 4ª de 1992.

En mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2017, fíjase la siguiente escala de asignación bá-
sica, mensual para los empleos del Senado de la Repeblica y de la Cámara de Representantes 
contemplados en la Ley 5ª de 1992 y demás disposiciones que la modiiquen o sustituyan.

Grado Asignación básica

1 1.847.344
2 1.983.128
3 2.132.711
4 2.579.071
5 3.095.892
6 3.651.349
7 4.006.476
8 4.493.925
9 4.591.944
10 4.996.137
11 5.095.604
12 7.187.124

Parágrafo. Los empleados peblicos del Congreso a que se reiere el presente artículo 
disfrutarán de las asignaciones básicas señaladas en él y sus prestaciones y primas serán las 
mismas de los empleados peblicos de la Rama Ejecutiva del Poder Peblico del nivel nacional.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2017, los Secretarios Generales del Senado de la 
Repeblica y de la Cámara de Representantes Grado 14 devengarán como asignación básica 
mensual total la suma equivalente a trece millones ciento treinta y siete mil novecientos 
ochenta y dos pesos ($13.137.982) moneda corriente.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2017, el Director General Administrativo del Se-
nado de la Repeblica Grado 14 y el Director Administrativo de la Cámara de Representantes 
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 Grado 14 tendrán una asignación básica mensual total de trece millones ciento treinta y 
siete mil novecientos ochenta y dos pesos ($13.137.982) moneda corriente.

Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2017, los Subsecretarios Generales Grado 12 
y los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes Grado 12 de 
ambas corporaciones devengarán como asignación básica mensual total la suma equiva-
lente a diez millones doscientos noventa y seis mil seiscientos nueve pesos ($10.296.609) 
moneda corriente.

Artículo 5°. A partir del 1° de enero de 2017, los Secretarios Generales de ambas 
Corporaciones tendrán derecho a percibir una prima mensual de gestión, equivalente a 
un millón quinientos treinta y nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos ($1.539.434) 
moneda corriente.

Para los Subsecretarios Generales del Senado de la Repeblica y de la Cámara de Re-
presentantes, los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes de 
ambas corporaciones la prima mensual de gestión será equivalente a un millón doscientos 
sesenta y dos mil novecientos cincuenta y cuatro pesos ($1.262.954) moneda corriente, y para 
el Director General Administrativo del Senado de la Repeblica y el Director Administrativo 
de la Cámara de Representantes la prima de gestión corresponderá a un millón doscientos 
sesenta mil ciento cuarenta y tres pesos ($1.260.143) moneda corriente.

Para los Subsecretarios Auxiliares de ambas corporaciones la prima mensual de gestión 
será equivalente a un millón doscientos sesenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos 
($1.262.274) moneda corriente.

Para los Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales permanentes de 
ambas corporaciones, los Jefes de Sección de Relatoría y Sección de Grabación de las dos 
corporaciones y el Jefe de Sección de Leyes del Senado de la Repeblica, la prima mensual 
de gestión será equivalente a la diferencia entre la asignación básica de dichos cargos y 
el cincuenta por ciento (50%) del valor que devenguen los Secretarios de las Comisiones 
Constitucionales y Legales Permanentes Grado 12 por concepto de asignación básica y 
prima de gestión.

La diferencia entre el resultado del cincuenta por ciento (50%) de la asignación básica 
mensual más la prima de gestión de los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y 
Legales Permanentes Grado 12 y la que corresponde a los empleos a que se reiere el inciso 
anterior, como factor para el 2017, se continuará reconociendo.

Parágrafo. En ningen caso, la prima de gestión de que trata el presente artículo constituirá 
factor salarial para ningen efecto legal.

Artículo 6°. El Secretario General del Senado de la Repeblica y de la Cámara de Re-
presentantes, los Subsecretarios Generales, los Directores Administrativos, los Secretarios 
Generales y Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes 
del Congreso de la Repeblica, Coordinadores de Unidad, Subsecretarios Auxiliares, Jefes 
de División, Jefes de Oicina, Jefes de Sección, Secretarios Privados, Subcoordinadores 
de Unidad, Subsecretarios de Comisión, Jefes de Unidad y Coordinadores de Comisión, 
tendrán derecho a la prima técnica de que tratan los Decretos nemeros 1661 y 2164 de 1991 
y demás normas que los modiiquen o adicionen.

Artículo 7°. El Director General Administrativo del Senado de la Repeblica Grado 14 y el 
Director Administrativo de la Cámara de Representantes Grado 14, los Secretarios Generales 
del Senado de la Repeblica y Cámara de Representantes Grado 14, Subsecretarios Generales 
Grado 12, Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes Grado 12, 
Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes y Subsecretarios 
Auxiliares de ambas Corporaciones tendrán derecho a percibir, en las mismas condiciones, 
la boniicación de dirección a que se reiere el Decreto nemero 3150 de 2005, modiicado 
por el inciso primero del artículo 1° del Decreto nemero 2699 de 2012.

Los funcionarios señalados en el inciso anterior tendrán derecho a percibir, además de 
esta boniicación, los beneicios a que se reiere el artículo 8° de este decreto.

Artículo 8°. Los empleados peblicos del Congreso a que se reiere el artículo 3° del 
presente decreto tendrán derecho enicamente a las primas de servicios, de vacaciones, de 
navidad y a la boniicación por servicios prestados, establecidas para los empleados de la 
Rama Ejecutiva del Poder Peblico a nivel nacional, a la prima de gestión y prima técnica de 
que tratan los artículos 5° y 6° del presente decreto, respectivamente. No podrán disfrutar 
de ninguna otra prima, auxilio, subsidio, boniicación o cualquier otra clase de emolumento, 
que para el efecto expida el Gobierno nacional.

Artículo 9°. Los empleados que pertenecían a la planta de personal de las Leyes 52 de 
1978 y 28 de 1983 y pasaron a ocupar cargos en la planta de personal ijada por la Ley 5ª 
de 1992 continuarán devengando las primas y prestaciones sociales que venían disfrutando.

Artículo 10. El derecho al pago de la prima semestral de que trata el parágrafo del 
artículo 2° de la Ley 55 de 1987 solo se aplicará a los empleados de que trata el artículo 
9° del presente decreto.

Artículo 11. El subsidio de alimentación para los empleados del Congreso que de-
venguen asignaciones básicas mensuales no superiores a un millón seiscientos cinco mil 
quinientos setenta y un pesos ($1.605.571) moneda corriente, será de cincuenta y siete mil 
doscientos cincuenta y cinco pesos ($57.255) moneda corriente mensuales o proporcional 
al tiempo servido.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia o suspendido en el ejercicio del cargo. Tampoco se tendrá 
derecho al subsidio cuando la entidad suministre la alimentación al empleado.

Artículo 12. El valor de los viáticos para los miembros y empleados del Congreso será 
el que determine el Gobierno nacional para los empleados peblicos de la Rama Ejecutiva 
del orden nacional.

Artículo 13. Ninguna autoridad podrá establecer o modiicar el régimen salarial o pres-

tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 14. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo peblico ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Peblico o de empresas o instituciones 
en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Excepteense las asignaciones de que trata el 
artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 15. El Departamento Administrativo de la Función Peblica es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningen otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 16. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto nemero 230 de 2016, modiica en lo pertinente el Decreto nemero 2699 de 2012 
y surte efectos iscales a partir del 1° de enero de 2017.

Publíquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de junio de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Peblico,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Peblica,

Liliana Caballero Durán.

uniDADes ADMinistrAtivAs especiAles

Agencia Nacional de Hidrocarburos

R g a

REGLAMENTO NÚMERO 001 DE 2017

(junio 5)
por medio del cual se adopta el Reglamento Interno del Comité de Conciliación de la 

Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH).
El Comité de Conciliación de la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), en uso de 

las facultades conferidas por el artículo 75 de la Ley 446 de 1998, el Capítulo V de la Ley 
640 de 2001, el numeral Décimo del artículo 2.2.4.3.1.2.5 del Decreto Único del Sector 
Justicia nemero 1069 de 2015, Decreto nemero 1167 de 2016, y 

CONSIDERANDO:
Que la Ley 446 de 1998 en su artículo 75, establece que las Entidades y Organismos 

de Derecho Peblico del Orden Nacional, Departamental y Municipal entre otros deberá 
integrar un Comité de Conciliación con funcionarios del nivel Directivo.

Que la Ley 1285 de 2009 en su artículo 13, incluyó el artículo 42A a la Ley 270 de 
1996, y por medio del mismo otorgó a la conciliación extrajudicial, la calidad de requisito 
de procedibilidad para el ejercicio de las acciones de nulidad, nulidad y restablecimiento 
del derecho, reparación directa y controversias contractuales.

Que la Ley 1437 de 2011 en su artículo 161 numeral 1, dispone que cuando los asun-

tos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.

Que el Decreto Único del Sector Justicia 1069 de 2015, en sus artículos 2.2.4.3.1.2.15 
al 2.2.4.3.1.2.20, reglamenta los comités de defensa judicial y conciliación, determina su 
carácter; establece su integración; sesiones, votación, funciones y determina las funciones 
del secretario técnico del mismo.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2° del Decreto 1167 de 2016, el 
Comité de Conciliación de la entidad deberá estar integrado por el “(…). El jefe, director, 
gerente, presidente o representante legal del ente respectivo o su delegado”. 

Que el artículo 2.2.4.3.1.2.19 del Decreto 1069 de 2015, establece las funciones de 
los comités de conciliación y dentro de las cuales se encuentra: “(…) 10. Dictar su propio 
reglamento”.

Que la Ley 1395 de 2010, creó oportunidades procesales en las cuales será procedente 
la convocatoria a audiencias de conciliación, previo pronunciamiento del Comité de Con-

ciliación.
Que mediante la Resolución nemero 259 del 18 de mayo de 2017, se reglamentó el 

Comité de Conciliación de la ANH y se dictaron otras disposiciones.
Que mediante la Resolución nemero 066 del 7 de febrero de 2017, se delegó en el 

empleo de Experto Código G3 Grado 06 del Despacho, la participación del Presidente de 
la ANH en el Comité de Conciliación.

Que con fundamento en la facultad otorgada por el numeral 10 del artículo 2.2.4.3.1.2.5 
del Decreto Único del Sector Justicia nemero 1069 de 2015, y con el in de garantizar el 
normal funcionamiento y toma de decisiones del Comité de Conciliación de la ANH, los 
integrantes del mismo proceden a adoptar su reglamento.
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